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EL ORGANISMOELECTORALLOCALPRESENTÓUNESTUDIOURBANO

Personas en situación de
calle deberán votar: IECM

Igualdad.CarolinadelÁngel
CruzyMauricio Huesca

dijeronque estesectorno

debe serdiscriminado

ÁNGEL ORTIZ

Esnecesario garantizaren lospróxi-
mos comicios el voto de las perso-
nas en situación de calle, porque
de negarles esta participación son

discriminadosy se invisibilizan sus

derechos, aseguraron consejeros
del InstitutoElectoral de la Ciudad
de México (IECM).

Loanteriorderivadeuna encues-

ta a 100 personas de este sector,
cuyos resultadosserán utilizados
en laconstrucción de programasy
políticas públicas para promover
la inclusión yparticipación en las
elecciones.

En la presentación de resultados
de la "Encuesta sobre Percepción
Electoral de las Poblaciones Calle-

jeras en la Ciudad de México, Yo
quiero Participar!",elaboradapor la

organización ElCaracolA.C., Mau-
ricio Huesca, consejero del IECM,
destacóla importanciadecompren-
der los contextos urbanos de las

poblaciones callejeras para diseñar

políticas públicas que promuevan
su inclusiónyacceso a losderechos

político electorales.
Huesca subrayóque laspersonas

quevivenencondiciónde calle ca-

recende todos losserviciosbásicos
e identidad, a la vez que son quie-
nes se encuentran más expuestas
a la discriminación de distintas
autoridades.

Sin embargo, destacó que es de
suma importancia lograr que parti-
cipen en la vida políticay lograr su

empoderamiento, por lo que ase-

guróque es necesario garantizar su

voto en lapróxima jornadaelectoral.
El consejero refirió que el Censo

de Poblaciones Callejeras de 2017

enla capitalseñalóqueexistían6mil
754personas situación decalle, la
Secretaría de Inclusióny Bienestar,
así como el Inegi realizaron el con-

teo anual; en diciembre de 2020 se

ubicaron a932 personas, ante esto,
agregóque lasvariaciones represen-
tan una dificultadpara contabilizar
de forma certera a la población en

dichacondición.

CarolinadelÁngel Cruz, conseje-
radel IECM, retomó la variación en

las cifraspresentadaspor las institu-
ciones sobre elnúmero depersonas
en situación de calle, lo cual es un

problema porque no se les contabi-
liza bien o, en el peor de los casos,

"porque no losqueremosver".

Expuso contabiliza,
les son negados sistemáticamente
sus derechos humanos, se invisibili-
zansusproblemáticas, no seconoce

su opiniónyno se promueve su par-
ticipación, derivando en que sean

desagregados de la población a la

que pertenecen.
Porello,enfatizó queesdeber de

las autoridades aplicar lanormati-
vacorrespondiente para eliminar
progresivamente la discrimina-
ciónygarantizar el derecho de to-
das las personas a la igualdad ante

la ley.

Las personasque
viven ensituación

de calle deben tener

garantizados sus derechos

político electorales,
porque de lo contrario son

discriminados"

CAROLINADELÁNGELCRUZ

Consejera delIECM
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PRESIDENTE?

INSTITUTO ELECTORAL
CIUDAD DEMEXICO

TRABAJO. La organización ElCaracoly el instituto electoralcapitalino realizaron cuestionarios entre lapoblacióncallejera.


